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A C T A    N° 07/2015.- 
 

 

FECHA   : VIERNES 06 DE MARZO DE 2015 

HORA    : 14:30 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

1.- CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO: SEÑOR RODRIGO PUENTES CARTES 
2.- CONCEJAL  : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 
2.- CONCEJAL  : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA  
3.- CONCEJAL  : SEÑOR MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA  
4.- CONCEJAL  : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA  

5.- CONCEJAL  : SEÑOR SERGIO PARADA PARADA 
 
INASISTENCIA: 

 

1.- ALCALDE: SEÑOR MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA 

 

Asiste el  Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien  

actúa como Ministro de Fe. 

 

El Concejal  Y Presidente del Concejo, Don Rodrigo Puentes Cartes invita a 
los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de 
Dios. 
 

 Asisten además el Sr. Administrador Municipal, Don Gonzalo Muñoz Cabrolier. 

 

T A B L A:  

a)  Aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b)  Correspondencia , si la hubiese; 
c) Cuentas del Sr. Alcalde y Presidente del Concejo (intervenciones o 

acotaciones); 
d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese;- 
e)        Ronda 
f) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

     1.-Varios; 

     2.-Incidentes; 

     3.-Asuntos Nuevos; 

g)  Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: En el nombre de 

Dios damos inicio a  la sesión número 7, correspondiente al mes de marzo del 2015.  

 

SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL GONZALO MUÑOZ: De parte del Alcalde 

lamenta profundamente no poder participar del concejo, el día de hoy está ahora en 

un compromiso impostergable en Concepción, les manda fraternales saludos a todos 

y cada uno de ustedes y está atento a cualquier observación que ustedes quieran 

emitir. Gracias. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Después de la 

excusa del Alcalde entregada por el Administrador, entrega el Acta N°4 que se va a 

entregar al término de la sesión correspondiente.  

 

CORRESPONDENCIA: 

 

RECIBIDA: 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: solamente la 

particular. 

 

DESPACHADA: 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: solicite a la 

secretaria municipal una copia de los 2 oficios que se fueron, uno el 11 al 

Departamento de Obras y el numero 12 por las carreras clandestinas que plantearon 

algunos concejales la sesión pasada, están en sus puestos todos lo tienen? Para que 

ustedes los que pusieron algún tema específico lo puedan llevar a las comunidades 

puesta en conocimiento las diferentes problemáticas que tienen los vecinos en los 

diferentes sectores. Comisiones no hay, propuesta de acuerdos por lo menos en esta 

tabla de decisiones que tengo yo no hay ninguno.  

 

 

 

c).- CUENTA DEL  PRESIDENTE DEL CONCEJO Y TEMAS PARA ACUERDO: 
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SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Cuenta del Alcalde 

le solicito al señor Administrador alguna cuenta del Alcalde. 

 

SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL GONZALO MUÑOZ: No yo prefiero que él de la 

cuenta cuando llegue. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Y ronda. Yo 

quisiera solicitarle formalmente al Administrador por intermedio del Alcalde, que se 

pueda programar las actividades del día de la mujer, para que nos avisen con tiempo 

y no estemos un día antes solicitando que tal día va a ser la actividad, porque 

algunos también tienen responsabilidades tienen compromisos y creo que también 

merecemos respeto, que corresponde una medida de antelación, el día de la mujer 

se sabe siempre que es el 8 de marzo, entonces las actividades que se vayan a 

desarrollar por lo menos yo la pido con planificación y pueda ser avisado a todos los 

concejales de una manera oportuna, no es una crítica pero por lo menos que así se 

analice y no estemos el lunes en la mañana.- “sabe concejal hoy día a las 7 es la 

actividad y uno tiene compromiso o lo puede tener también el concejal Jeldres, el 

concejal Garrido, el concejal Jiménez, el concejal Mercado y el concejal Parada . Se 

va a referir al respecto señor Mercado? 

 

SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: Solamente decir que pareciera haber una 

actividad relacionada con el día de la mujer pero creo que la está planificando el 

Liceo. Nada más que eso. Porque tengo entendido que usted se refiere a las 

actividades que la Municipalidad pudiese realizar como Municipio. Por eso hago la 

acotación.  

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Y cuando seria  

esa actividad? 

 

SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: Se haría el Lunes tengo entendido tipo 11 y algo 

en la mañana en la Plaza pero tengo entendido que es el Liceo el que está 

organizando eso. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: El lunes 9, pero lo 

organiza el Liceo, le agradezco al Liceo su Directora todo su equipo de directivos 

tengan también algo preparado para las mujeres, si todos nacimos de ellas y mínimo 

tenemos que también dar un espacio de agradecimiento de darnos la vida, uno 

también como hombre contribuye pero el gran peso se lo lleva la mujer y eso también 

hay que respaldarlo y conmemorarlo ni siquiera celebrarlo porque yo creo que la 
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muerte de las mujeres no se tiene nada  para  celebrar, pero por lo menos si 

conmemorar el día de la mujer. Pasamos a la ronda Concejal don Sergio Parada. 

 

e).- RONDA: 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Paso… 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Concejal José 

Mercado… 

 

SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: Saludar al Honorable Concejo, colegas 

concejales, al señor Administrador, la señora Secretaria. Un par de cosas solamente, 

tuve la oportunidad de conversar con la presidenta de la Junta de Vecinos de la 

población Villa las Acacias mucha preocupación por lo que ya se ha reiterado en 

algunas ocasiones acá en el concejo debido a la alta velocidad que toman los 

vehículos al pasar Bucalemu, ellos van a hacer llegar por escrito una petición formal 

digamos, de cuidado y colocar una señalética por algunos lomos de toro, eso es lo 

primero, y segundo reforzar un poco referirme brevemente a lo que estaba 

planteando el presidente del concejo, relativo al día de la mujer, yo creo que es una 

fecha muy importante nacional y me sumo también a los festejos, a las actividades, a 

los parabienes y a todas las felicitaciones que las mujeres deben y merecen recibir 

ese día y todos los días del año, hay un viejo adagio que dice honra a tu padre y a tu 

madre, principalmente a la madre diría yo, sin desmerecer la hermosa labor que 

también el padre desarrolla, pero principalmente la madre, la mujer, así que destacar 

eso y felicitar a todas las organizaciones, instituciones, establecimientos 

educacionales que van a desarrollar durante esos días actividades tendientes a 

resaltar este día tan importante, que es el día de la mujer, así que muchas gracias 

por eso. Eso es todo, gracias. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Muchas gracias. 

Concejal don Pablo Jiménez Acuña. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: Saludar al presidente del concejo, a la señora 

secretaria municipal señora Marcela, al señor Administrador, señores concejales. 

Quisiera destacar la actividad que pudieron participar en el sector camino viejo, la 

Junta De Vecinos Camino viejo, creo que a pesar de que es un sector chiquitito con 

pocas familias que participan en la Junta de Vecinos, realizaron una destacable 

semana, porque no solamente fue exitoso ese día que estuvimos presente nosotros, 

sino que por lo que se dio a entender estuvo toda la semana muy buena. Le 

agradezco a la Junta de Vecinos la participación que se nos dio a algunos miembros 
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del concejo porque muchas veces se nos limita, se nos niega la participación, 

muchas cosas, en cambio ellos tuvieron la deferencia de invitarnos conociendo 

nuestras aptitudes musicales así que se agradece eso. Lo que si quisiera manifestar 

mi preocupación porque una vez más las actividad empezó bastante tarde, incluso se 

provocó la molestia de un grupo de jóvenes que están iniciando una carrera artística 

al servicio de la comunidad, porque con esto no se ganan ni un peso, ellos quedaron 

vestidos a la espera de que se les permitiera el ingreso al escenario, ese ingreso no 

se les otorgó nunca hasta que se fueron, y se fueron muy molestos, yo creo que es 

importante participar pero también respetar a la comunidad con la puntualidad que se 

requiere para poder iniciar las actividades a tiempo y darle la posibilidad de que 

participen también las personas de la comunidad. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Disculpe don Pablo 

referente a eso, que les parece mandar una carta de felicitaciones a las Juntas de 

Vecinos Camino Viejo Virgüín, porque siempre es bueno que la gente se sienta 

apoyada  porque a lo mejor es solo un papel pero para ellos va a ser significativo en 

el cual el concejo esté. Esta es una idea, estoy llano a lo que usted también planteen 

para algún acuerdo y también estoy planteando lo del concejal Pablo Jiménez de 

manera constructiva, porque yo también fui consultado que pasaba, y 

lamentablemente estában esperando al señor Alcalde porque esas son las 

instrucciones que ellos tenían y entonces esa espera lamentablemente se produjo tan 

larga y al final la gente se molestó porque estaban vestidos, entonces lo que había 

planteado el señor Mercado, que lo vio el mismo grupo, igual excusarse por parte de 

los que quieran excusarse formalmente y respetemos a la institución porque uno 

también exige respeto como concejal, yo creo que uno tiene que entregar el respeto 

correspondiente, yo no me siento en ningún caso responsable por esa actitud, porque 

yo también fui consultado. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: Nosotros estuvimos de temprano. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Yo creo que debería haber un protocolo, hay 

que tomar los tiempos, yo vi a don Pablo cantar un par de canciones ahí, y no más de 

10 o 15 min. Duró su actuación y se bajó para dar espacio a otro, muy prudente la 

actuación de don Pablo, la de don José Mercado también, cantó 2-3 temas y también 

bajo del escenario porque sabía que había que rotar. Pero ahí yo creo que el 

problema fue del Alcalde, que se tomó el resto del tiempo y  el Grupo a lo mejor hallo 

muy larga la espera y se fue. Manejarse un poco con los tiempos si bien es cierto 

cantar como lo hicieron los colegas 2 o 3 canciones, para que quedar el espacio para 

los demás  
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SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Decir por ejemplo.- 

disculpen pero también hay otros artistas… 

 

SR. COMCEJAL JOSE MERCADO: Yo quería referirme presidente a lo que usted 

planteaba, de hacer llegar una nota de agradecimiento a Camino viejo, no se yo iría 

un poco más allá porque cual más cual menos digamos todas las instituciones, 

organizaciones, dirigentes se esforzaron para presentar a la comunidad un 

espectáculo, una opinión personal a lo mejor en nombre del concejo dirigir 

agradecimientos a todas las instituciones, organizaciones que hicieron posible 

presentar alguna actividad de verano, porque eso nos motiva, nos refuerza, nos insta 

porque podemos correr el riesgo de que ni tal Dios lo quiera, de que más adelante los 

sectores digan.- ah!!! Pucha que mandaron hartas felicitaciones a esa Junta de 

Vecinos, y bueno nosotros también hicimos algo. Me entienden! Así mirando el 

contexto general por así decirlo. Eso es todo. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Gracias por su 

aporte señor Mercado, su experiencia clara para no provocar problemas también. El 

concejal Álvaro Jeldres. 

 

SR. CONCEJAL ÁLVARO JELDRES: Sobre ese tema estaba pensando lo mismo del 

señor Mercado, porque en estas cosas todos los que hacen actividades, si 

entregamos una carta de connotación a alguno el otro se va a sentir, y estoy de 

acuerdo con el señor Mercado que a todas las instituciones se les hiciera un presente 

por las actividades que realizaron, el esfuerzo que hicieron como institución, porque 

muchas veces es difícil hacer actividades, porque todas las comunidades quieren 

hacer algo pero llega el momento que hay que trabajar y queda la pura directiva 

trabajando, entonces yo creo que sería bueno hacerles un reconocimiento de este 

tipo, con alguna notita algo sencillo, para que queden con ánimo y sigan con esto 

porque hay varias Juntas de Vecinos que dicen.- no, no lo hacemos más porque 

trabajamos solos. Entonces con esto ya es un incentivo para que sigan adelante. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Respecto al tema, 

para ir cerrando un poco el tema don Pablo. Algunas palabras don Mauricio? 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Prefiero decirlo en la ronda. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Esta de acuerdo 

entonces concejal don Sergio Parada para hacer una nota de felicitaciones a todas 
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aquellas organizaciones que hicieron actividades en su sector, concejales presentes? 

Queda como acuerdo por unanimidad. Continúa ahora don Pablo Jiménez. 

 

TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES ACUERDAN SE ENVIE UNA NOTA DE 

FELICITACIONES A LAS JUNTAS DE VECINOS Y ORGANIZACIONES QUE 

REALIZARON ACTIVIDADES DIRANTE EL VERANO EN SUS SECTORES. 

 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: Gracias. Lo otro es que quería felicitar a la Junta 

de vecinos Maitenes el Yugo, por su impecable sede para la Junta de vecinos que 

construyeron, y también la actividad estuvo muy buena, bien organizada, y creo que 

fue bien sobria pero muy muy bien organizada, así que felicitarlos también a ellos por 

ese logro. Eso nada más muchas gracias. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Señor concejal 

Mauricio Garrido. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Saludar a nuestro presidente de la sala a 

don Rodrigo Puentes Cartes, a nuestro Administrador don Gonzalo Muñoz, Secretaria 

Municipal señora Marcela. Yo también quería hablar sobre el tema de las semanas y 

hacer algunos comentarios. Quisiera felicitar y saludar a todos los vecinos de Camino 

Viejo Virgüín, vecinos de otros sectores y presidentes que participaron en las 

actividades veraniegas 2015, pero en primer lugar felicitar a la señora Claudia, a la 

presidenta por haber invitado a concejales y autoridades en esta actividad que inicio 

hace un par de días y también agregar las felicitaciones a 2 colegas concejales que 

tuvieron la oportunidad de estar ahí, sé que la espera fue larga pero no había 

escuchado cantar a nuestro colega don José Mercado, donde lo felicito por eso a la 

gente les gustaron los temas, los temas del ayer como decía la gente que estaba a mi 

lado, temas de sus años. Y también felicitar a nuestro colega concejal don Pablo 

Jiménez, que también estuve al lado de unas personas que estuvimos esperando 

juntos en realidad para el momento cuando saliera a actuar, y creo que de los errores 

se aprende, también de las semanas se inició por primera vez como Junta de 

Vecinos estas actividades, quizás les falto gente, la experiencia también, porque es 

muy importante en las semanas haya experiencia como para poder ver los puntos, 

los momentos, en que momento sale uno, en que momento sale el otro, y eso 

comentar más que nada, que falto eso, falto el tiempo, que alguien más les ayudara 

porque falto también experiencia porque ellos como primera vez se les hizo difícil. 

Pero yo creo que, yo como concejal premiaría le daría de hecho el primer lugar al 

sector del Camino Viejo Virgüín, yo diría como la mejor semana, de hecho les doy las 
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felicitaciones a todos los presidentes de las Juntas de Vecinos que organizaron este 

tipo de actividad, lo que es la semana veraniega, todos tienen una distinta actividad 

en cada sector, pero yo descarto a otra semana y me dirijo a la semana Camino Viejo 

Virgüín, como también Virgüín Arriba porque siempre hacen como una linda 

actividad, pero en este tiempo yo estaría premiando como mejor semana veraniega a 

Camino Viejo Virgüín, como concejal y también de ver las lindas actividades nuevas 

que habían, por ejemplo: el asado al palo, gánesela al toro que ahí estuvimos con 

unos colegas y ver también que apareció también en ese momento el día viernes, 

una vecina como humorista que se tomó el escenario en el cual nos reímos mucho, la 

verdad es que ni siquiera sabía que era la señora de don Rogelio si no me equivoco, 

que fue la que actuó como humorista de ahí del sector y de verdad que nos hizo reír 

arto, fue un personaje muy atractivo el que nos llamó mucho la atención. Quisiera 

decir que en varias ocasiones he ido al Consultorio con mi señora en este caso, 

acompañándola a control con la matrona en distintas salas, lo digo porque hay dos 

salas donde atiende la matrona y veo que hace falta un cierre de cortinas por la 

privacidad que hay ahí porque hay uno provisorio que se mueve que de repente se 

cae o se enreda y veo muy complicada esa sala no sé si falta ver el tema ahí para 

poder remodelarlo o modernizar estas cosas para la atención de cada paciente que 

vaya a control, yo diría tanto por la camilla y por la privacidad  que debe tener una 

persona embarazada en este caso lo vi yo y creo que está alejado del tiempo y 

debería modernizarse un poco más, estaba impecable sin ningún drama, solamente 

eso que vi en un momento no es muy de agrado de nosotros porque fue bien 

complicado para la matrona poder atenderla porque no estaba la comodidad para que 

ella estuviera ahí, así que de verdad me gustaría ver ese tema , muchas gracias. 

 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: alguien más se 

quiere sumar a mandar una nota porque todos los que tenemos  señora sabemos que 

se requiere privacidad en estas cosas. 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: yo veo en urgencia que hay una cortina y es 

más fácil porque el separador es más complejo porque se cae justamente ese día se 

cayó y se dio vuelta todo y es complicado porque es estrecho el lugar. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: que podemos 

hacer ahí señor Administrador porque es un tema que no es de tantos recursos. 

SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL: en todo caso por conocimiento hay una 

normativa muy precisa en el Ministerio de Salud sobre la privacidad del paciente y 

eso debe estar muy bien regulado así que cualquier observación de necesidad para  
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privacidad tiene que ser considerado de forma inmediata sea un Consultorio o en un 

Hospital. 

SR. SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: pero la forma 

de poder dar respuesta porque puede ser la señora del Concejal pero puede ser 

cualquier señora. 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: yo no lo veo porque fui yo con mi señora 

como Concejal, yo lo vi como lo pueden ver otras personas y quizás no lo pueden 

comunicar por eso lo digo. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: y no es algo que 

genere muchos recursos. 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: no es  una crítica es para que tengamos 

mejor atención. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: hay acuerdo de 

Concejo se puede llevar como cuerpo colegiado, entonces quien más se sumaría a 

esta observación.  

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: yo mucho tiempo atrás vi ese tema no 

precisamente por lo que señala el Concejal Mauricio, sino fui más allá que nuestro 

Consultorio no está acorde a las necesidades de nuestra Comuna, entonces 

necesitamos ver la forma de poder modificarlo y llevarlo a un proyecto no sé cómo lo 

van a manejar el tema de salud ahí pero yo creo que ya necesita otro establecimiento 

porque este Consultorio se ha ido ampliando de acuerdo a los requerimientos, porque 

si falta un box hacen otra sala y así han ido acomodando todo lo que era una casa 

prácticamente entonces yo creo que los espacios tienen ese biombo ahí pero yo creo 

que la matrona no haya para donde correr lo que le molesta porque son tan chicos 

los box y me imagino por lo que cuenta Mauricio se enreda ella misma en el biombo 

porque le molesta entonces yo creo que deberíamos ir más allá y ver alguna 

posibilidad porque yo plantee hace mucho tiempo ese tema de poder hacer algo 

postular algún proyecto para mejorar el establecimiento. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: ese sería un 

proyecto a largo plazo. Concejal Mercado. 

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: bueno yo estoy de acuerdo con lo que ha 

planteado el Concejal Álvaro Jeldres sin embargo yo creo que la privacidad esto de 

salvaguardar el pudor de las personas especialmente en nuestro medio es muy 

importante y  a lo mejor sería bueno hacer notar a la Directora de este servicio que 
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salvaguarde en lo posible, para que traten de salvaguardar la privacidad de las 

personas especialmente cuando exámenes de profesionales en donde implica 

desnudarse medianamente y el pudor es muy importante yo pienso un poco a la 

antigua y salvaguardar es sumamente importante la privacidad de las personas nada 

más que eso. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: tiene la palabra el 

Concejal Pablo Jiménez Acuña. 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ ACUÑA: yo desconozco el detalle del tema que 

plantea Mauricio, pero sin embargo se ven que todos los espacios son chicos, el otro 

día comentábamos el tema de los baños que también es una situación complicada 

porque hay cuatro baños que para los funcionarios es complicado que era lo que nos 

manifestaba Eduardo Salinas, entonces yo creo que hay varios detalles que debieran 

tomarse en consideración y hacer un proyecto para mejorar todas estas situaciones y 

especialmente si hay un tema con las mamás con mayor razón, yo creo que hay que 

darle prioridad a ese tema y se tienen que tomar las medidas que se necesiten así 

que apoyo a esa moción y a lo mejor sería bueno hacer una comisión para ir a ver 

allá y conversar con ellos y ver qué es lo que requiere más urgencia y plantearlo 

como Concejo, de manera que no quede esto en una opinión de ronda que hizo el 

colega sino que se tomen las medidas que corresponden. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: la otra posibilidad y 

con los nuevos cambios de la Ley de ver la posibilidad de citar en la próxima sesión a 

la Directora para que le expliquemos esta situación en un tenor constructivo porque 

no está en discusión la labor profesional de la matrona, yo creo que está en discusión 

el espacio físico y el resguardo de los pacientes sea quien sea y no tengo hijas 

mujeres pero tengo una esposa y sé de qué se trata el tema, no sé si hay acuerdo de 

poder citar a la Directora del Consultorio para que quede en acta y llevar a la próxima 

sesión todas las consultas que tenemos del Consultorio y no mandamos una carta 

sino que le planteamos acá en Concejo. 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: si yo estoy de acuerdo y ahí ella va a tener la 

posibilidad de explayarse con las otras necesidades que tengan. 

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: y van a poder exponer las necesidades que ellos 

quieran. 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: y si es posible traer soluciones mejor todavía. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: entonces hay 

acuerdo?. 
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POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ACUERDO SEÑALADO DE CITAR A LA 

DIRECTORA DEL CONSULTORIO. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: en el contexto de 

conversación de que gestiones podemos hacer para la solución de estos temas, 

porque el tema del Biombo puede ser una cortina que solucione esto porque el tema 

de la ampliación es un tema más a largo plazo, pero tenemos que ver el tema de la 

privacidad y Ud. Puede hacerla señora Secretaria Municipal para solicitar la 

concurrencia de la Directora del Cesfam y  también la carta felicitando a las Juntas de 

Vecinos y quien mejor que la Ministro de Fe. 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si, se hace a nombre del Concejo  

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: concejal Álvaro 

Jeldres. 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Señor Presidente del Concejo, señora 

Secretaria, señor Administrador, estimados colegas, buenas tardes a todos quisiera 

remontarme en varios concejos atrás, el año pasado precisamente hice mención 

sobre el tema de hermosear un poco el pueblo y referente a ese tema hice mención 

en los árboles que son demasiado viejos, de poder hacer una arborización del pueblo 

y hasta el minuto no ha tenido eco esa observación, porque yo veo que de años esos 

acacios antiguos que se están produciendo puros bichos y también referente a esos 

bichos todavía no se le ha puesto atajo a una especie de pulgón que llego a los 

arboles aquí y que se está yendo para los árboles frutales entonces hay muchos 

vecinos que tienen su huertecita y este año ya le comieron las hojas a los arboles 

porque no se fumigo el año que paso no se hizo nada, entonces yo creo que hay que 

consultar en este tiempo que es propicio para matar de raíz el bichito ese que es una 

plaga, si vemos los árboles que hay aquí por Ernesto Zuñiga está todo comido por 

ese bichito y al final no presta el servicio que necesita el pueblo, así que nuevamente 

quiero tocar este tema porque si tratamos de hermosear a nuestro pueblo y los 

árboles que están acorde a las necesidades ni de belleza, ni de follaje que se 

necesitan. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: complementando 

colega Concejal que posibilidad tenemos de poder oficiar .al Sag pero ellos son 

especialistas, ud. Don Pablo es especialista en este mundo Agrícola que posibilidad 

habrá que nos envíen  un informe sobre este tema porque uno habla este tema sin 

saber, porque el colega Concejal sabe sobre este tema que lleva hace años. 
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SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: yo tengo la información de que cuando apareció 

esa plaga hace varios años se consultó al SAG ese tema sin embargo a mi me da la 

impresión de que no es un tema al cual el Sag le dé prioridad salvo que ahora este 

atacando el sistema productivo distinta fue la reacción por ejemplo por la Lovecia 

Botrana que ataco fuertemente el año pasado la producción especialmente de 

arándanos porque ahí hay un tema productivo como también los parronales, ahora el 

tema de fumigar es bien complicado dentro de una ciudad porque pasa si el Municipio 

fumiga ya aparece alguien afectado por alguna alergia, no está demás oficiar al Sag y 

ellos responderán si les compete o no este tema. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: que le parece sr. 

Concejal Jeldres como Ud. planteo este punto o ud. Estima otra cosa. 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: yo creo que de todas maneras, el Sag que 

tiene que ver con este tema se les puede oficiar y que nos diera el consejo más 

apropiado para ver que tratamiento se puede hacer y que no afecte a la población, 

porque tiene que haber algún producto porque no podemos dejar que unos bichos 

nos estén acabando nuestros árboles, yo lo único que sé es que una vez unos 

señores de Prodesal dijeron que esto había que atacarlo en el verano. 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: En ese tiempo ,,,fue Don Juan Cárcamo . Jefe del 

Prodesal 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: pero ahí tenemos 

que ver, para que este inserto en nuestro presupuesto y busquemos una solución. 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: para ir preparándonos para el próximo año y no 

tengamos este problema de nuevo. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: puede Ud. 

Secretaria Municipal si hay acuerdo de Concejo obviamente poder oficiar al Sag y 

nos pueda dar una solución porque yo me declaro incompetente en este tema, don 

José Mercado quiere agregar algo. 

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: totalmente de acuerdo que surgiera alguna vía 

de acción que pudiera ser o no peligroso para la población y que pudiéramos aplicar 

como Municipio o Departamento de Prodesal. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: o con supervisión 

técnica de ellos y ellos también nos pueden apoyar entonces habría acuerdo 

estimados Concejales?. 
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD SE  OFICI E  AL SAG POR BICHO QUE ATACA 

LOS ARBOLES EN LA CALLES DE SAN GREGORIO. 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: el otro tema es el de los murciélagos, que 

había hecho el comentario acá por  la población Villa Blanca Correa Caro de una 

vecina que estaba bien complicada con este tema y parece que sigue igual, yo le 

pregunte hace unos días y me dijo que no ha venido nadie ese tema. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: lo bueno sería que 

al igual que la Presidenta de La Junta de Vecinos las Acacias hiciera llegar una carta 

al Concejo para ese tema como afectada y poder plantearla acá para darle respuesta. 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: yo creo que para el próximo Concejo enviara 

una carta porque estaba bien afectada porque han perdido ropa de su casa y la veo 

bastante preocupada. 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: me da la palabra; cuando un Concejal plantea un 

requerimiento al Concejo es bueno que lo traiga respaldado con un oficio aunque sea 

escrito a mano porque así tiene más peso, esto mismo de los murciélagos porque así 

se adjunta al oficio y se le reitera al Sag, porque según lo que indico el Alcalde esa 

vez  al parecer vino . 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: no me recuerdo. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: don Álvaro Jeldres. 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES:  el año pasado hablé sobre las tapas de los 

recolectores de aguas lluvias y este año están peor no duraron mucho, el problema 

es que las visitas que llegan en esa cuadra de Estado hacia el sur estacionan sus 

vehículos arriba entonces este año lo que hicieron, como las quebraron porque están 

todas quebradas, incluso el conducto que va de la acera hacia el recolector también 

está quebrado y no hallaron mejor cosa que echarle material como ripio, palos y yo 

pase viéndolas bien una por una y casi todas las tapas están igual, entonces planteo 

ese tema porque luego se nos van a venir las lluvias para que no nos pille con las 

calles inundadas porque es el ingreso principal que tenemos en San Gregorio para 

ver que se puede hacer al respecto, yo creo que al hacer esas tapas nuevas deberían 

hacerse con más fierro para que aguanten más. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: o colocarle no 

estacionar. 
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SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: es que esa cuadra completa tiene un “no 

estacionar”   justamente porque es la entrada. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PDTE. DEL CONCEJO: el problema es que 

se estacionan  en el antejardín. 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: entre la vereda y el espacio de tierra que queda 

ahí. 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: En cierto modo 

ellos no se estacionan en la calle, se estacionan en el antejardín, entre la vereda… 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Entre la vereda y el espacio que queda en el 

antejardín. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: No busquemos 

responsabilidades porque la cantidad de agua se va a generar, la gente va a reclamar 

al Municipio.- y ustedes concejales que hacen que no paran esto.- porque esa es la 

respuesta que vamos a tener que responder. 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Si la gente va a venir a reclamar acá, no va ir al 

SERVIU a reclamar por el tema ese. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Entonces yo sé 

que hay responsabilidades compartidas lo tengo súper claro, pero lamentablemente 

la gente viene para acá, viene al Municipio no va al SERVIU a alegar a los dueños de 

los autos porque ellos están en Santiago y no se van a ocupar de que hicieron daño y 

perjuicios. 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Eso sería señor presidente, gracias. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Yo quise dar las 

gracias por todos sus comentarios y tenemos que organizarnos de una  mejor forma 

más oficial, yo quiero presentar mi molestia porque al parecer no sé porque fue el 

motivo, fue por miedo no sé, en la inauguración de Los Maitenes el Yugo se nombró 

una sola vez las plazas vivas, parece porque las gestioné yo, porque fueron 

nombradas en una sola ocasión casi al termino por el Alcalde, y yo les dije 

anteriormente acá si iban a nombrar las dos cosas y varios concejales se acercaron y 

se dieron cuenta de lo mismo que yo. 
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SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Usted no se nombró ahí!! 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: No , de vergüenza 

no sé de qué, porque yo contribuí a eso no se quiere nombrar pero yo creo que la 

política sucia la política rasca es en otra ocasión, yo creo que no tiene espacio, pero 

si para un reclamo formal a la Municipalidad de Ñiquén, al Alcalde Manuel Pino Turra, 

frente a lo acontecido y no quise hacer ningún show allá pero si hago presentación 

con él porque las cosas se hablan acá, no se hacen en público, mi más sentido 

repudio y asquerosidad al tema político rasca referente a eso porque yo le dije acá, 

que la otra cosa se iba a inaugurar, y ni siquiera se cortó la cinta , aunque es un 

espacio pequeño, siendo evaluado de 1.500 millones lo mismo que una obra de 4 o 5 

mil. Y aparte que yo lo solicité acá, ese sentido quiero manifestar mi más absoluto 

rechazo  a la forma como se guió, y aquí yo no le echo la culpa a las Juntas de 

Vecinos, aquí fue la Municipalidad, en ese sentido yo la voy a inaugurar solo, los voy 

a invitar a ustedes concejales, ya hable con la presidenta vamos a tener muy pronto 

una inauguración pequeña, no tan grande como ésta pero si vamos a invitar a todos 

los que nos puedan acompañar, y también por el respeto que nos merecemos todos. 

Eso sería. 

¿Queda algo más? Por lo menos yo no, disculpen pero no lo quise hacer allá yo creo 

que acá se dicen las cosas.  

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: yo pensé que se iba a inaugurar la plaza viva 

allá. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Es que lo que pasa 

es que esa es la sugerencia que yo hice, pero ni siquiera se nombró, se nombró una 

vez, y nada más, todo lo que hagamos nosotros merecen respeto, ya sea una obra 

de 1.500 o 3.000 millones o una obra de 2.000, porque uno contribuyo también, 

parece que  quieren  que se haga invisible lo que uno hace, y las cosas que uno hace 

las tienen que validar y uno es el principal gestor el principal gestor de esas palabras 

y de esa obra. Concejal don Pablo Jiménez. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: Si la verdad es que yo no escuche más que esa 

ocasión, de la plaza viva y no voy a abundar en el tema pero si cuente conmigo 

cuando quiera hacer esa inauguración. 

 

SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: No va a ser tan 

grande pero por lo menos si comemos pan con mortadela vamos a comer todos pan 

con mortadela, por lo menos que sea porque yo lo voy a hacer y al parecer voy a 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

16 

tener que jugármela solo en todos los otros sectores que es de las Rosas y los 

Guindos, porque al parecer no va a tener mucho apoyo del Municipio, para poder 

inaugurar esas obras. Gracias. Se levanta la sesión. 

 

COMISIONES:  

NO HAY 

ACUERDOS: 

ACUERDO 17.- 
 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión y los que al pie de la 

presente acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

APRUEBESE ENVIAR CARTA DE FELICITACIONES A LAS JUNTAS DE VECINOS 

Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS QUE CON ESFUERZO REALIZARON SUS 

SEMANAS  VERANIEGAS O ACTIVIDADES DURANTE EL VERANO EN SUS 

SECTORES. 

 

 ACUERDO 18.- 
 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión y los que al pie de la 

presente acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

APRUEBESE CITAR A LA DIERCTORA DEL CESFAM PARA EL VIERNES 

20.30.2015 A LA SESION DE CONCEJO POR  INQUIETUDES DEL H. CONCEJO 

MUNICIPAL. 

 

ACUERDO 19.- 
 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión y los que al pie de la 

presente acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

APRUEBESE OFICIAR AL SAG POR PLAGAS QUE  ATACAN A LOS ARBOLES DE 

LAS CALLES DE SAN GREGORIO. 
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Se levanta la sesión a las 15:26 horas 
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